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RESOLUC¡ON del Distrito Minero de León por la que 
se hace pÚblico que han sido otorgados los perm'isos de 
tnvestigagión que se citan. " 

El Ingeniero Jete del Distrito Minero de León hace saber que 
han sido otorgados los sigui2ntes permisos da investigación, con 
expresión del número, nombre, mineral, hectareas y término 
municipal: 

12.212. «Santa. Teresa». Hierro. 266. Oencia (León) y Caurel 
(Lugo). 

12.357. «Santa Eulalia». Hierro. 420. Oencia (León) y CaureJ 
(Lugo). 

12.968. «Alba». Cuarzo. 30. La Robla. 
12.976. «Nieves». Hierro. 747. Corullóny Sobrado. 

'12.984, «Augusta I!». Hierro. 1.485. Palaéios del Sil. 
13.008. «La Dorada». Galena, 100. Castrilio de Cabreras y Tru-

chas. 
13.010. «Me Tocó». Barita. 44. San EmIliano. 
13.016. «Nieves Segunda». Galena. 121. Sobrado. 
13.019. «Rocío». Cuarzo. 28. Rabanal del Camino. 
13.020. «Begoñita». Hierro. 909. Castrilio de Polvazares. 
13.021. «Teleno ll». ' Hierro. 1.000. 'Truchas. 
13.024. «San Bernardo VII». Híerro. 517. San Justo de la Vega y 

otros. 
13.032. «Bc:goilita Segunda». Hierro. 176. Brazuelo. ' 
13.033, «Pocofonda». HiE:lTo. 3.834. Valderrey y otros. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes. 

BESOLUCION del Distrito Minero de Santander por la 
que , se hace pÚblico que han sido otorgados los per
misos de investigación que se citan. 

El Ingeniero ,Jefe de este Distrito Minero hace saber: Que 
han sido otorgados los siguientes permisos de inve~tigación, con 
expresión del número. nombre, mineral. hectáreas y término 
municipal: 

15,950. «Ana». Cuarzo. 36. Los Corrales de Buelna. 
15.954 «Dos Amigos», Cltal'zo. 48. Santa Maria de Cayón. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 14 de dictembre de 1951 por la que se dispo· 
ne se cumpla en sus propios t erminas la sentencia dic· 
tada por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-ad:ministrativo número 4.122. interpuesto por don Pe· 
dro Manrique Jimeno, 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tr1· 
bunal Suprf¡mo, con fecha 3 de noviembre de 1981, sentencia 
firme en el , rEcurso contencioso-administrativo número 4.122. 
interpuesto por don Pedro Manrique Jimsno contm Orden de 
este Departamento de 24 de mar?o de 1960. sobre multa por 
plantar chopos en una finca ; sentencia cuya parte dispositiva 
dice asi:, . 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desest imamos el p&
diménto de nulidad de actua(;iones formulado en la demanda 
y el recurso contencio~o-admiJ1isLrativo interpuesto a la vez en 
nombre y l' r:pl'ét;entaclón de don Pedro Manl'iquc Jimi'no, cen
tra la Ordell del lvlilllskrio de Agricultura de 24 de marzo de 
1961 que d~sestimó recurso de alzada del mismo i!1teresado con· 
tra Resolución de la Dirección General de Agricultura de 14 
de Julio anterior que había también rechazado alzada promo
vida contra el acuerdo de 1 de a.bril de 1959 de! In:;eniero 
Jefe de la Jefatura A¡;rOnómica de Se'Sovia. que impuso.a don 
Pedro Manrique Jimeno cincuenta pesetas de multa y el 
arranque de los cl1opos. por la plantación irrcglamentaria de 
estos. (!uya Orden recurrida del 24 de marzo de 1960 se 'halla 
ajustada. a derecho y en su virtud ~ declaramos firme; absol
vi2ndo a la AdministracióÍl de la dé'manda, sin hacer especial 
condena de costas». 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sua 
propios términos la precipitada sentencia ' 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. SUbsecretario qe este Departamento. 

ORDEN de 14 de diciembre de 1961 por la que se dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia dlc. ' 
tada por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
a(uninistrat iw número 3.066, interpuesto por don ·José , 
Lizarazu L ecuona 

Ilmo Sr.: Habiénd ose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal 
SuprEmo. cen fecha 16 de octubre de 1961, sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 3.006, interpuesto 
por don Jesé Lizarazu Lecuona contra Orden de este Departa
mento de 13 de nOviembre de 1959, sobre arranque de planta
ción : ssntsncia cuya parte dispositiva dice asi : 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo enlabIado por don José Lizarazu Le
cuana contra la Orden del Ministerio de Agricultura de 13 de 
diciembre de 1959. que anulamos por. no estar extendida con
forme a derecho, sin hacer expresa condena de costas». 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla 'en 
sus propios términos la precipitada sentencia. 

Lo dig'o a V. 1. para su conocimiento y efeetos. 
Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid: 14 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

JJmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 21 de diciembre de 1961 por la que se declara 
«Explotación Agraria Familiar Protegida» una finca de 
la provincia de 01'ense. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4 deL 
Decreto de 27 de enero de 1956. por el que se dictaban normas · 
para la concesión del título de «Explotación Agraria Familiar 
Protegida», y del apartado ,7.° de la Orden ministerial de 22 de 
marzo d~ 1961 que convocó un tercer concurso para la concesión 
de los referidós títulos en la provincia de Orense, y vista la pro
puesta parCial de la Dirección General ,de Ag-ricuitura, correspon
diente a la finca sItuada en el Ayuntamiento de No.~ueira de 
Ramuin. y propiedad de don Ricardo Alonso Suárez, formulada 
de, est.e modo En razón al indiscutible cumplimiento por parte 
dé la misma dE los requisitos y circunstancias exigidos en el 
Decreto y Orden ya citados, y con objeto de no demorar la reali
zaeión de las oportunas obras y mejoras en la misma, sin per
jUiéio de la conCesión de Jos restantes títulos que más tarde 
puedan otorgarse según lo que previene la Orden de este l\iinis
terio de 22 de m3.rzo de 1961. en su articulo 4.°, a otras explotacio
nes de la provinr,ia de Oren se. dentro da las que han concurrido. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 21 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1961 por la que se prorro
ga. el lJZaZO para la terminación de las obras e, instala
ciones de siete de las industrias de fabricación de leche 
en polvo adjudicadas por Orden de 30 de octubre de 
1957 

Ilmo, Sr.: Vistas las instancias elevadas ante este Ministerio 
por las entidades <<Industrias Lácteas L20nesas, S. A.», «Cen-" 
trak's Lecheras de Guipüzcoa, S. A.», «Industrial Lechera, S. A.». 
«CooCJ2rativas unidas de Ganaderos y Central Lechera de Za
ragoza, S. A.» (conjuntament.e), «Industrias Lácteas Pirenaicas, 
Sociedad Anónima», don Miguel Tauler Esmenotta. y don An
drés Arche Hsrmosa y don Leonardo Gaeta Camps (conjunta
mente), por las que sEr solicitan prórrogas del plazo concedido 


